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Documentación necesaria:

1. D.N.I.

2. Cartilla de afiliación a la Seguridad Social y tarjeta de asistencia sanitaria.

3. Si se perteneciera a una empresa colaboradora de la Seguridad Social (IBERDROLA, TELEFONICA, FENOSA, BCH, BANCA OFICIAL, ETC.) deberán gestionar la asignación de médico ante dicha empresa colaboradora.

4. En el caso de pertenecer a sociedades privadas, se deberá presentar el documento de afiliación y asistencia, así como los talonarios de recetas y asistencia a especialista.

5. Formulario de Ingreso.

6. Medicación necesaria para los primeros 15 días, incluso pañales de incontinencia en caso de que los utilice. En el supuesto de estancias no superiores al mes, la medicación necesaria para dicho periodo.

7. Ropa marcada con el nombre y el primer apellido.

8. Si es usuario habitual de silla de ruedas, andador o sujeciones, deberán traerlas consigo.

9. Abono de la primera mensualidad en efectivo o talón, más el 50% de la mensualidad ordinaria en concepto de FIANZA que se incluirá en la liquidación que en su día se efectúe al extinguirse el contrato.

10. Formulario de datos personales.
